
              
 

 ESTADO CIVIL 00007 

                                            

 

Se fija el presente estado civil en un lugar público y visible de la secretaria por el término de un (1) día, hoy primero (1°) de marzo de 

dos mil veinticuatro (2024) a las siete (07:00) de la mañana. (Inhábil). 

 

 

   
DIANA CAROLINA PEÑUELA ORJUELA  

Secretaria 

Firma escaneada de acuerdo con el artículo 11 del Decreto 491 de 2020  

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DE LA 

PROVIDENCIA 

CUADERNO FOLIOS 

730264089001-

2021-00077-00 

Sucesión Doble e 

Intestada 

María Nelly 

Cárdenas Luna y 

otro  

Humberto 

Cárdenas 

Morales y otro  

29/02/2024 1  

730264089001-

2023-00241-00 

Deslinde y 

Amojonamiento  

Nabia Isadora 

Robledo Tovar 

María Amanda 

Rubio y otra  

29/02/2024 1  

730264089001-

2023-00245-00 

Revisión Cuota 

Alimentaria  

David 

Concepción 

Santana Aguilar  

Alexandra 

Bocanegra 

Martínez  

29/02/2024 1  


